
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (15 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1120 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE DEFENSORÍA DE FAMILIA CENTRO ZONAL PUERTO ASÍS 

DEMANDADO HEREDEROS CAUSANTE JEISON ENRÍQUEZ MUÑOZ 

RADICADO 86568-31-84-001-2022-00181-00 

 

Visto el informe secretarial y en cumplimiento de auto que antecede la Doctora María 

Alejandra Burbano, Defensora de familia CZ, Puerto Asís, en representación del menor 

I.J.H.J., allegó constancia de notificación personal de los demandados, Ana María 

Muñoz Muñoz, Darwin Juvencio Enríquez Pantoja y Kelling Viviana Hernández   Jiménez, 

mediante correo electrónico.  

 

Ante lo expuesto, procede esta judicatura a revisar los pantallazos aportados al plenario, 

de los cuales se advierte, que se notificó en debida forma a los demandados, como lo 

exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, esta Judicatura Imparte validez y aprobación a la notificación personal 

de los demandados, teniendo como fecha de inicio del traslado de la demanda el día 

26 de septiembre de 2022; incorpórese al expediente como lo dispone el artículo 109 del 

CGP. 

 

Por otra parte, se observa que el término del traslado de la demanda ha fenecido, sin 

que los demandados se hayan pronunciado, en consecuencia, se tendrá por no 

contestada la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS  

Juez 
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